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En la Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, con el escrito y el anexo de Verónica Hernández Giadáns, delegada del 
Poder Ejecutivo de Veracruz de Ignacio de la Llave, recibidos el catorce de los mismos 
mes y año en la Oficina de Certificación Judi~ia. 1 y Correspondencia de este Alto Tribunal 
y registrados con el número 028799. Conste. Q 

. WlA 
Ciudad de México, a quince de agosto de dos mil d~ueve. 

Con el escrito y los anexos de cuenta, fórmese ~ístrese el expediente 

Q 
relativo al recurso de reclamación que hace valer~delegada del Poder Ejecutivo 

de Veracruz de Ignacio de la Llave, cüya persona· a tiene reconocida en autos 

de la controversia constitucional, contra el ~v:ído de dos de agosto de dos mil 

diecinueve, dictado por el Ministro instru~Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

mediante ~I cual se tuvo a dicho poder d~do contestación a la demanda de manera 

extemporanea. ~ 

Con fundamento en los a~ulos 1 O, fracción 11 1
, 11, párrafo segundo2

, 51, 

fracción 13 , y 524 de la Ley Regl~taria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se admite a trámite 

el recurso de reclamaci~e .hace valer. 

Atento a lo anterior, se tiene a la promovente ofreciendo como prueba la 

documental que acompaña. 

1 Artículo 10 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución 
Federal. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales:( ... ) 
11. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 
2 Artículo 11. ( ... ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista 
en el párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan 
promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los 
incidentes y recursos previstos en esta ley. ( ... ) 
3 Artículo 51. El recurso de reclamación procederá en los siguientes casos: ( ... ) 
l. Contra los autos o resoluciones que admitan o desechen una demanda, su contestación o sus respectivas 

ampliaciones; ( ... ) . , , , 
4 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco d1as Y en el deberan 
P)(nrP~M~P. aaravios v acomoañarse pruebas. · 
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Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31 5 de la ley 

reglamentaria de la materia. 

Por o'lra parte., con apoyo en los artículos 356 de la ley reglamentaria de la 

materia y 29·1, fracción 11 7 , del invocado Código Federal de Procedimientos Civiles, 

se requiere a la Oficina de Corineos de México en Xalapai, Veracruz de Ignacio 

de la Llav1e8, para que dentro del plazo de tres días hát¿ile§, contados a partir del 

siguiente al en que surta efectos la notificación de este proveído, remita a esta 

Suprema Corte de Justicia de la Nación cop~a certificada del acus1e de reciibo 

expedido p1oir la mencionada oficina postal, que acredite fehacientementE~ la 

fecha de dupósílto del E!Scrito de contestación ele de~mancla suscrito por el 

~..__ Poder Ejecutivo de la entidad, registrado con el número 2048~~. ap1~1-cibido que, 

~ ··-.....___~~ de no hacerlo, se le aplicará una multa en términos de la fracción 1 del artículo 599 

"" del citado código federal .. 

Por otro laclo, con apoyo en el artículo 531º 1je la ley reglamentaria de la 

materia, córrase tiraslado, con copia simple del escrito ele interposición del recurso, 

del auto irnpugnaclo y dü la constancia de notificación respectiva, al Municipio de 

Aquila, Veracruz de Ignacio de ~a Uave, para que dentro d1el plazo de fjnco. 

días lhábil~s, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación 

de este acuerdo:, manifieste lo que a su derecho convenga, así como a la Fiscalía 

Gene!ral <:fo la República para que, dentro del citado plazo, manifieste lo que a su 

representación corresponda; igualmente, a la Consejería Jurídica del Gobierno 

Federal, con la finalidad de que·, si considera que la materia del prnsente recurso 

trasciende a sus funciones constitucionales, manifieste lo que a su esfera 

competencial convenga. 

5 Artículo :~1 de la L1ey Reglamentaria d~~ las Fracciones 1 y 11 del A1tículo 105 d1~ la Constitución 
Federal. Las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la ele posiciones y aquellas que sean 
contrarias a derect10. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aouellas 
pruebas que no guarden relación con la controversia o no influyan er; la sentencia definitiva. 
6 Artículo :3S de la Ley Re~1ílc1mentariai de las Fracciones 1 y 11 d1~t A1rtículo ~ 05 cliei la Constitución 
Federal. En todo tiempo, el ministro instruc¡or podrá decretar pruebas para rnejor provem, fijando al efectc 
fecha para su desaho~¡o. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a IE1s partes para qJe proporcionen los 
informes o aclarac101es que e;stime necesarios para la mejor resolLción del E,sunto. 
7 Artítl:ulo 29'.i' del Código Feicleral de Procedimientos Civiles. Cuando la ley no sehale término para lc=t 
práctica de aigún ac¡o judicial o para el ejercicio ele algún derecho, se tend-an por señalados los si~1uientes: 
( ... ) 
11. Tres día:3 para cualquier otro caso. 
8 Ce_orrQJii; Atención al Públi(~;¿. DireccióT Zamora esquina Diego Leñ:i S/l\l, C.F1

. ~1100·1, Xalapa, Veracruz. 
Tel. 01-22Ei-El17-20~~1. 
9 Art~culo 5'EI del Código F~~deral de Procedimientos Civiles. Los tribunales, para hacer- curnplir SU!~ 
deWrminaciones, pueden emplear, a discreción, :os siguientes medios ele aorernio: 
l. Mu:ta haste, por la cantidad de ciento veinte días de salario riínirno ~unE~ml vinente er el Distrito Federa. 
(. ') 
10 Artículo !;3 de la Ley RE!glamentaria de las Fracciones 1 y 11 cl.:1 A11:ículo 105 de la Con~;tütución 
Federal. El rncurso de reclamación se prornoveHá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, quien correrá traslado a las demás panes para que clentro de1 plazo de cinco días aleguen lo que 3. 

su derecho convenqa .. Transcurrido estH último plazo, e1 F'residente de la Suprema Corte de Justicia de la 
, ' ' L - - - • •••• ......... : ..... : ......... ,... ,..¡¡l""+intn rloJ inctr1 ,,-..+nr ~ fin rl.o r11 10 .~l~hn1·0 .ol nrntJc1,.-.tn rl.a rl::i.cnl11,.-.iA.1, 
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Ello, con fundamento en el artículo 1 O, fracción IV11, de la ley 

reglamentaria· de la materia, en relación con el diverso Sexto 

Transitorio12 del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica 

de la Fiscalía General de la República, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el catorce de diciembre de dos mil 

dieciocho; así como el artículo Décimo Séptimo Transitorio 13 del Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, en materia política-electoral, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el diez de febrero de dos mil catorce y con lo 

determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en su sesión privada de once de 

marzo del año en curso14
. 

A efecto de integrar debidamente este expediente, agrégu~opia certificada 

de las constancias que obran en la controversia constitucion~9/2019, al cual 

debe añadirse copia certificada de este proveído, para lo~ctos a que haya lugar. 

Con apoyo en los numerales 14, fracción 11 15
, de ~y Orgánica del Poder 

Judicial de la Federación y 81, párrafo primero1~ Reglamento Interior de la 

Suprema Corte. de Justicia de la Nación, una vez ~uido el trámite del recurso, 

túrnese este expediente ********** , de 

"Articulo 10. Tendrán el carácter de parte en l~oversias constitucionales:( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. ( ... ) 
12 Artículo Sexto Transitorio del Decreto por el que se expide la Ley Orgánica de la Fiscalía General 
de la República. Todas las referencias~mativas a la Procuraduría General de la República o del 
Procurador General de la República, se en erán referidas a la Fiscalía General de la República o a su 
titular respectivamente, en los términos sus funciones constitucionales vigentes. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio Público se entenderán referidas a las y los Fiscales en los términos 
de esta Ley. 
13 Artículo Décimo Séptimo Tr~io del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones de la Con~ución Federal. Una vez que entren en vigor las disposiciones de este 
Decreto referidas en el Transitorio anterior, se procederá de la siguiente forma: 
l. Los asuntos en los que la Procuraduría General de la República ejerza la representación de la Federación, 
así como aquellos en que haya ejercitado acciones de inconstitucionalidad en casos distintos a los previstos 
en el inciso i) de la fracción 11, del artículo 105 de esta Constitución que se adiciona por virtud de este Decreto, 
que se encuentren en trámite a la entrada en vigor de las disposiciones a que se refiere el Transitorio anterior, 
deberán remitirse dentro de los veinte días hábiles siguientes a la dependencia del Ejecutivo Federal que 
realiza la función de Consejero Jurídico del Gobierno. ( ... ) 
14 Comunicado a esta Sección de Trámite mediante oficio número SGA/MFEN/237/2019, de once de marzo 
de dos mil diecir:iueve, suscrito por el Secretario General de Acuerdos, en los términos siguientes: "Hago de 
su conocimiento que en sesión privada celebrada el día de hoy, el Tribunal Pleno determinó 'Dar vista en 
los asuntos relativos a las controversias constitucionales, acciones de inconstituciona/idad, en los 
recursos deducidos de esos expedientes, además de los juicios sobre cumplimiento de los 
convenios de coordinación fiscal, tanto a la Fiscalía General de la República como al Consejero 
Jurídico del Gobierno Federal'." 
1s Artículo 14 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Son atribuciones del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia: ( ... ) 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los expedientes 
entre sus integrantes para que formulen los correspondientes proyectos de resolución( ... ) 
16 Artículo 81 del Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los asuntos de la 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conducto de 
la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su designación y el cronológico de 
presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una 
Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir el procedimiento. ( ... ) 
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conformidad con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerclos ele este .A,lto Tribunal. 

Finalmente, con fundamento en el artículo 28717 del invocado Código Federal 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurren 

los plazos otorgados en este proveído. 

Notifí1quese. Por lista, por oficio al municipio actor, al poder recurrente, a la 

Fiscalía General de la República, así como a la Consejería Jurí(jica del Gobierno 

Federal, y en su residencia, por esta ocasión, a la Oficirrn de Correos; de Méxiico 

~-- en Xalapa .. 

~~ ·'-.....~ En ese orden de ideas, n~míta~e la yersió~L.f!lflilalizé!_ga e!~~ presente 

,~acuerdo a l<~L Oficina de (~orrespgndencla Común de los~)_uzqadQi~> de_!Jistrito ~~n el 

Estado de _v~~racruz de Ignacio de la Llave, coi:i reside~nci_~tfil1 Xalé~ºª-1..J~ior conducto 

del MllNTER"$CJ_~L regulado en el Acuerdo General Plenario 12/~W14, a fin de que 

genere la boleta ele turno que le corresponda y la envíe al órgano jurisdiccional en 

turno, a efecto de que, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 15718 de la 

Ley Orgánica del Poder .Judicial de la Federación, 4, párrafo prirnero19
, y 520 de~ la 

ley reglamentaria eje la materia, !!gve J~ cab9_ la dil~)ci11 dft_111otificación.Jlor 

oficio a la.O_ficina de Cc~[reos dE~ Méx~::o en .Xalaga~fo lo ya incUcad_r:t; lo anterior, 

en la intelir:iencia de que para los efectos de lo previsto en los artículos :~~9821 y ~~9922 

del citado Código Federal de Procedimientos Civiles, la copia di~1italizada de este 

proveído, en la que conste la evidencia criptográfica de la firma electrónica del 

17 Artículo 287 del Código FedE?ral de Procedimíleintos Civiles. En los autos se asentara ·azón del día en 
que comienze. a correr un término y del en que deba concluir. La con~;tancia deberá asentarse precisamente 
el día en que surta su~. efectos ;a notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. 
Lo mismo se liará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte már:• efectos que los de la responsabilidad d12I omiso. 
18 Artíciulo 1:57' de la Ley 011'fli~nica del Poder Judicial de la Federación. Las diligencias que dE!ban 
practicarse fuera eje !a:s oficinas de la Suprema Corte de Justicia o del ConsEij::: de la Judi·::atura Federal se 
llevarán a cabo por el ministro, consejero, secretEtr·O, actuario o juez ele clistrito qUE! al ef2cto comisione el 
órgano que conozca d12I asunto que las motive. 
19 Artíciulo 4 d1:? la Luy Reglamentaria die las Fraccion1E~s 1 y 11 del Jl.rtículo ·'ltrn de la Constitución 
Federal. Las re~:oluciones deberán notificarse al d:a siguiente al en que se hutiesen pronunciado, mediante 
publicación e11 lista y por oficio eíTtregado en el domicilio de las partes, por con,jucto del actuario o mediante 
correo en pie:rn certificada con e.cuse de recibo. En casos urgentes, podr;~, mcl1;nai-se que la notificación se 
haga por vía telegráfica. ( ... ) 
20 Artículo 5. Las partes estarár obligadas a mcibir los oficios de notificación que se les dirijan a sus oficinas, 
domicilio o lu~¡ar en que se encummen. En caso de que las notificaciones S(! hagan por conducto de actuario, 
se hará constar el nombrn de la :iersona con quien se entiericla la dili~¡en:i::i y Si se negare a ·firmar el acta o 
a recibir el oficio, la notif.cación se tendrá por legalmente hecr1a. 
21 Artículo 298 del Código Fedm·al de Pra.cedimientos Civiles;. Las ciili~unc1as que no puedan practicarse 
en el lu~¡ar de la residencia del tribunal en quP se si;Ja el juicio, deberán encomendarse al ,lu12z de Distrito o 
de Primera Instancia para asuntos de mayor c:uanJa del lu9ar en que delJ:m practicarse 
Si el tribunal requericlo no pued13 practicar, en el lugar de su residencia, tooas las diligencia~¡, encomenclará, 
a su vez, al juez local corresponcliente, dentro de su jurisdicción, la prúcticé~ de las que allí deban tener lugar. 
La Suprnma Corte de ,Justicia puede encomendar la práctica de toda clas.e de clilige.ncias a cualquier 
autoridad judicial de la f~epública, autorizándola para dictar las resolucione!l que sean necesarias para la 
cumplimentación. 
22 Artículo W9. Los exhortos y dBspachos se expedirán el siguiente día al en que cause 12stado el acuerdo 
que los preven9a, a menos de determinación judicial en contrario, sin que, en ningún caso, el término fijado 
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servidor público responsable de su remisión por el 

MINTERSCJN, hace las veces del despacho número 

926/2019, en términos del artículo 14, párrafo primero23
, del 

citado Acuerdo General Plenario 12/2014, por lo que se 

requiere al órgano jurisdiccional respectivo, a fin de que en 

auxilio de las labores de este Alto Tribunal, a la brevedad posible, lo devuelva 

debidamente diligenciado por esa misma vía. 

Cúmplase. 

Lo proveyó y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con la Maestra 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 

Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la Su~etaría General 

de Acuerdos de este Alto Tribunal, que . 

Esta hoja corresponde al proveído de quince de agosto de dos mil diecinueve, dictado por 
el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en el recurso de reclamación 143/2019-CA, derivado de la 
controversia constitucional 199/2019, interpuesto por el Poder Ejecutivo de Veracruz de 

l~nacio de la Llave. Conste. J . 
1"\; MLM 1 W'f' 

; Artículo 14 del Acuerdo General lenario 12/2014. Los envíos de información realizados por conducto 
de este submódulo del MINTERSCJN deberán firmarse electrónicamente, en la inteligencia de que en 
términos de lo previsto en el artículo 12, inciso g), del AGC 1 /2013, si se trata de acuerdos, actas o razones 
emitidas o generadas con la participación de uno o más servidores públicos de la SCJN o del respectivo 
órgano jurisdiccional del PJF, si se ingresan en documento digitalizado cuyo original contenga las firmas de 
éstos, bastará que la FIREL que se utilice para su transmisión por el MINTERSCJN, sea la del servidor 
público responsable de remitir dicha información; en la inteligencia de que en la evidencia criptográfica 
respectiva, deberá precisarse que el documento digitalizado es copia fiel de su versión impresa, la cual 
r-1'rroc:nr..nrlo <> c:11 nrinin.::il ( \ 

 
 
 
 
 


